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(Mrtloal&TM j oflcla/bo» <]u« 
soac de pago, sattefarán a ra­
zón de DO6 pesetas pee LINEA

Par na *««..............  ll’N

Por irM WMM.................. M’H

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

7 10« que seen 
M tasarán a 
CUENTA Otes, 
cualqalsr a que 
del edicto.
Los interesados

de previo pago, 
razón do CIN 
por PALABRA, 
ast «d origen

acreditaran an
For acia *e>e».............. M'M

Por te año....................IK’M

Stteero suelto: 1 peseta

Hasta tres meses I y fechas

Se pabllca los Martes, Jueves y 

Advertencia: No se admitirán, para .su inserción,

no verigian registradas del Gobierno Civil

Sáhades 
eomumicaoiioneg qu*

de M Proviinoia.
anteriores I peseta»

9e suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El

«es de la pubUoadón y por me­
dio de la eorreapondleste carta 
de pago, haber satisfecho ea 
Importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no as Insertarán.

Las leyes obligarán en la PenlBKala, Ladas adyacentes, Canarias, y terrMorloa
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto aólo se atenderán las suscrip­
ciones que vayan acampaúadss de si- importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fáclU cobro

ie Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga, 
dón si en días no es dlspusl^ae otra <' m. le entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción z' .a Ley en el «Boletín Ofldal del Estado»

Gobierno Civil de la
Provincia

ClRCl’LAR
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Ei Exiomo. Sr. Capitán General 
de esta Región Miniar, me d q.z 
lo que ^igu'e :

«Con -inoVvo de ’a incorporación 
a. titos de pasado,,, rtaenupiazo®’ se 
\ iene observando qóe ex ste un 
excesivo número de ind'íviduo.v 
decía radœ ipor a^ Cajas de Ive- 
caita piófugos y faltos ¿i concen 1 
tración, a lo® que posteriormente 
aá trantlIíi'rH* los correspondiente'’ . 
expedientes, hay que evanfai 
esasi cla'^ilicaclione»», tpor liesultar 
encontiarse recluido» 'legalmente ■ 
en 'Estabecimi'entos Penales, le 
Beneficencia.' Afanicomlo», t'aní 
pamento^ de vago.s'5’ maleante^, 
etc., lodo ello con evidente tras- 
corno y iperjuHiio de 4«^ opeittcio 
nés de neci uta-miento. Sin du da 
ocurren eSto» ca»os por no dar^'r- 
exacto dump.miento de cuan o 
disponen le/’ iartíou'.Oo 50 y 104 
dei Reglamento para el Rec''U'á 
miento y 'Reemplazo de'. Ejé:cito 
que imponen a los' Directores <‘e 
’(>s E^tabíceimiemos y Centros 
-miencionadoi^ la obligación de co 
mun icar a- o*’ Ayuntamiiénto» no 
respondientes, 'to ex'¿’ten cia nn 
aquellos del citado persona,!. En 
bien del ^erxdc o y para ^ùl^’anar 
estas Ç'-regutoi id ades, ruego a 
A’. E. tenga a bien recabar de los 
OrganAsmoi» mencionado^ depeU" 
dientes de su jurd-dicción e cxac 
to oump imi-ento de cuanto diisipo 
ne sobre el particular e’ cjitado 
Regliamento».

Lo que «e haCe público en t^le 
B. O. para genera" conix^i-mtonto 
V cump'imiento.

Logroño 31 de agosto de 1953.
El Gobernador Civil,

CnmiSHríii General de Abas- 
iceimíenlos y Transpuries
DELEGA'C ION PR OVINC1A1. 

DE LOGROÑO
’203

La Com toa ría General ík* Abas­
tecimientos V 'l'rauisiportes, comu 
n'ca a c^ta Delegación Provincial 
(jiie para proceder va a tota" ¡1 
qt^'ciaedón de ’a campaña azuca­
rera 1951 52, «e hace preciso qtn 
aqueltos in diu' tríales acogido,a 
lo^ beneficio^ de reserva en a 
c tada canipaña (|ue no bubieran 
retirado la” adjudlóacionesi qtie 
'les han sido efectuadas por la

.Connisaría Genera! en virtud de 
don e'SpondientüS lexipediente», ¡ 

Lo realicen a la mayor brevedad, 
conóediéndose para ello hasta e' 
PRIMERO DEL PROXIMO 
MES DE’OCTOBRE, bien -m 
tendido que trxlas las órdene* que 
no hubieran tsfdo retirad;iiP en la 
indióada fecha, iteran anudadas 
sin que pueda caber ulterio; rv 
cíamación.

1.0 que «e hace piib'ico para 
general conoc miento de los inte 
resado®.

Logroño, 31 de agobio de 1953.
El Gobeinador Civil Jefe de lo.- 

ServiciLy»
’242

Jiiiilii Fnivincliil de Beneti- 
eencia Farlicular

1234.
CONVOCATORIA DE COX 
<'URSO PARA LA DESIGNA­

CION DE ABOGADO DE 
BEN EEK'ENCIA

En cumplimiento de ¡io c'dspueoio , 
en el aitíoul,, 25 de la Instrucción 
del ÍCmo, de» 14 de Marzo de 
1899, '^ri relación con ei' apartado 
sept mo de la 'Real Orden tie 30 
de ¿Septiembre de 1909, é®ta Junta 
de mi Presidencia, autorizada pol­
la Superioridad, tiene acordado 
sacar a concuiso -una p aza de 
Abogado de Beneticenc'a en a 
expresada Corporación a tin d-? 
que lo» ántenes’es de todas vi, 
instituciones de Beneficencto Par 
t’cular radicantes en la Prav/ncía 
estén juridicarOente atendidos.

BASES DEL CONCCRSO
Primera.—-Los <|ue deseen tcm.a 

parte en e. mismo, deberán reun r 
.'l'guina de ¡tos circumsitandle^s s 
guíente»: a) Haber ejercido \i 
profesión, con estudio abie.to, 
durante se s años y pagar en ire., 
por lo menO» la cuota media de’ 
la contributeión de slubsidio en a 
localidad respectiva, b) Haber 
deseñ'.peñacG cargos de la carre: a 
judicial o fisOal durante cuatro 
año®, c) Haber desempeñado Cá­
tedra de Derecho^ o de adm.ni'.’ 
tración durante do® años', d) Ha 
her pertenecido como Voca' a 
¡untas de Bi neficencia o de .Pa ­
tronos durante do» años y e) Sai- 
autor de alguna obra dC den -ho 
,, de administración reputada út ’.

Esta?,, circunstancias deberá a 
justificarse metíante tos* ce: tífica 
diones o tíílu'o® cítfn pond’iep*”-» 
que acrediten ¿Ju exis'hmc'a ’en 
forma cump’ida.

Segunda.— Serán obligation ■ 
gratuitas del Abogado que se 

designe, las contenidas en eí ar­
ticulo 29 de d'cha Instrucción u 
»aber : 1.“ Ilustrar a las Juntas de 
Beneficencia y de Patronos en todo’’ 
aquellos asuntosi que, por ofre^r 
duda® jurídicas, recanien su dic­
tamen ; y 2.*, defender a las misr 
mas Juntas en todos los ptoito^ y 
InqgKxtiosI que oon ila competente 
auorización, so®lengVin, y en que 
sea necesaria la interw’qitón del 
'letrado, siempre que hayan de 
ventilarsie dentro dél territorio a 
que isle defiere ^tu nombranviento.

Tercera.^—• Los .Abogados de 
Berfeficendlki y en este cas el que 
se designe, tendiiá, no obsJtante, 
nespecfo a la.s partes que I tiguen, 
las jndsma-p ob’<gaciones y lo» 
nti.'lmos denxrhos que lo*' repre- 
tentante® jurídicos de <|ulíenes 
gozan de defenL'í ,por pobre, a 
tenor de lo eJtlab’ecido e nel ar­
tículo 37 de la Ley de enjuicto- 
miento cRil.

•Cuarta.— Los instancias!, debi­
damente documentada® se presen­
tarán durante el p’azo de 30 días, 
contadocJ a pbrtir de la publ’ca 
ción de la convocatofía en el B.O. 
de la Provincia, en 'a Secretaría 
de 'ia Junta Provincia' sita en el 
Gobierno Civil.

Logroño, 31 de agosto de 1953.
El Goliernador civil Pre*’.(dente, 
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Confederación Hidro^rá- 
fica del Lbro

DIRECCION’
EXPROPIACIONES

1241

OBRA: Canal de a'imentoción 
dt'á Pantano (ronzález Laca,sá.

Término municipal: \’ilkólada

ANUNCIO
'Con* referernt^a a^ anuntio pu­

blicado en el B. O. de tila piovin- 
cía de Logroño, número 53, fecha 
12 de 'mavo de’ actual, pnxrede 
hacer a rectificación (jue se Tdica 
-en la relación que a continuación 
Se expresa.

Con arreglo a lo preceptuado en 
los! artícLÍoi* 17 de la Ley y 23 def 
Regkimento de Exproipiación for- 
ztA-i vfgvntes,, fecha» 10 de enero 
V 13 tie junio de 1879, se señala 
un plazo de 15 dííi® <|uc comen­
zará a contarse det'de aquv! en 
(¡ue ®e haga público este anuncio, 
ptirti <iue ¿a® corporaciones, enti 
da titos V paftFculare® (pie puedan 
resiuútar intere-ados, p-ementen 
ante el Sr. A'ca’de del término 
munV1¡5al arriba indicado, por 

I escrito de mode' razonado, V.® re- 
1 clamad’one® que estiuren pertinen-

I le® sol)re la neceé»!óad de oc-uipar 
finca® que en la relación be 

indican, para lila reaiHlzaciÓn de ia 
consignada obra. —Zaragiiza, 26 
de agosto de *1953. —El Ingeniero 
Director. —'P. D. E. Fernández.

RELACION Ql’E SE CITA
B. O. de 12 de mayo de 195,,. 

decía :
(Número de orden, 3; propietario 

Lu’L Fernández García, ó’ase de 
tifoca, regadío.

RECTIFICACION
Número de orden, 3. Valeriana 

Lacalle Ibáñéz. Sœano.
3 b'®, FIros. de Donato Lacalle, 

urbana.

Administración de 
justicia

1208
ANUNCIO

Ante e^te Tribunal sé ha pre­
sentado escr.iito por don ¡avu r 
Adarraga Gorrochategui en re 
presentación de la Emipresa Ma- 
rrodán y Rezóla, fechado el Jie 
cisCete de ago®to actual rntepo- 
uiiendlo cónit'nc'ios,., - admlini'stra- 
tivo »obre y contra resolución del 
Tribunal Econóntílco .Acfministra- 
,tivo Provinciali en recopilación 
número 5—34~^53 Y habiéndose 
liquidado por la AdiminMración 
de Rentas! Públicas por Impues­
to de Consumo® de Lujo con un¿i 
cuota de 8(X)’oo pesetas y habien­
do ®ido tenido por intepucst,^ d.'- 
4ho recu riso en providencia del 
día de hov, sie Ha acordado por ei 
Tribunal, conforme dispone el ar­
tículo 36 de la vigente lev sobre 
él ejereVio de la jurisdicción con- 
Henqioso - adm!iini®'tratíva. La pu­
blicación del presente en el B.O. 
de esta provincia. Como ®e t4ec- 
túa pana conocimiento de ’<35^ que 
tuvieren interé® en ei negdoío v 
quisieren coadyuvar en ^1 a la 
Administración.

Logroño, 18 de agosto de 1953
El Secretarlo del Ttiübunal,

1215

REQUISITORIA
1256

Io®é Diez Hernández (a) Cliar 
lot, de 45 años, na tu rail de Cení 
cero, hijo de Juan y de.Angela, 
dom'clliado últimamente en I.o- 
groño, oom/parecerá ante el Juz 
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez di-.» 
para constituirse -en prisión pro

(pasa a la ipágína 4)



Número 
del 

calálógo
MONTES PUEBLOS Especie

Grupo 
a que 

correa 
ponde

Maderas

Ml3

Número 

de 

árboles

LEÑAS
Concepto

Tasación Tasación PASTOS PASTOS Indemniza­
ciones

Pasetas Cts.i
1

Sitie del aprovechamiento

Y Has
y

Gruesa Ramaje

M°l.

BASE

Pesetas Cts.

Indice

Peseta» Cabrío Vacuno Mayor Cerda Lanar
Tasación

Pesetas

50
50
50
51
51
51
51
51
51
52
52
52
52
53
53
53
54
54
54
54
54
54
54
54 .
54
55
55
55
55
55 '
56
56
56
56
56
50
56
56
56
56
56
57
57
58
58
58
59
59
60
60
60
60
60
60
61
61
61
62
62

Monte Alto
Id.
Id.

Riíleza
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Vaceiza y Vacaritza 
Id.
Id.
Id.

Coba raja®
Id.
Id.

Fuente el Cerro '
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Mata i u ría etc.
Id.
Id.

Id.
Mostajares etc.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

El Rebollar
Id.

Campaí^tro
Id.
Id.

Cobacbo Rubio efe.
Id.

Garbev v Umbría
Id.
Id.

' Id.
Id.
Id.

La Garganta
Id.
Id.

Mal'matema
Id.

Villar de Torne
Id.
Id.

Vi'llarejo
Id.
Id. .
Id.
I,d.
Id,

V’íllavelavo y Cmrs.
Id.
Id.i
Id.

Villave'avo
Id.

Id.
Villaveiayo y Cm-r®.

Id.
Id. .

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Villavelayo 
Id.

Vfllaverde
Id.

VTniepTa de Abajo
’ Id.

»
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

PastoP 
Brezo 
Haya

Id.
Pastd® 
Brezo 
Roble 
Haya

Id.
Id. 
Id. 
W-

Pastóla 
Varia.s 
Pastd^ 
Haya 
Fastofs

Id. 
Id. 
Id.

Roble 
Id.

Haya 
- Id.

P,Bno 
Pastob

Id. 
Id. 
Id.

H a va 
Pasto®

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Roble 

Id. 
Id.

Hava
Id.
Id.

Roble 
Pastob 
Hava

■ Id.
^astos 
Roble 
Pastos

Id.
Id. 
Id.
Id. •
Id.

Id.
Id.

Id.
Haya 
Pastos

Id.

3.°
1.°

3.°
3.^ 
2°
1°
3 °
1 «
1.®

1.®

3.®
3.®
1.®
1.®
1.®

1.®

3.®
3 ®
3.®
3.®
3.®
1.®

1.®

1.®

77

25
67

135 
.74

60

98
76
70

157

118

75

220

50

. 160
76

• 50
69
90
92

100

145
100
55

195

152

100
45

100

31 
450

140 
125
35 
80
80
50

400

SO

300 
300
85 
80
40

lio

200 
300 
20Ó 
300 
300

91 
100

100 
30

20

98

150

100

100
40

100

25

100

200
200

100
200
100
200
200

75

50

10

Su'baJsta 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subalsta

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Vecinal 
Subalsta

Id.
Id. .
M.
Id. 
Id.
Id. 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subalsta 
Vecinal 
Subalsta

Id.
Veci nal 
Subasta

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subasta

Id. 
Id. 
Id.

•. Id.

1500 
33900 
20000

1000 
13000 
20750 

' 30300
422,5 

22500 
12610

.18000

17200
•

26000
26000
32410 
26120 
32000

26930

1'4500 
23000 
14500 
23000 
23000 
20615
5500

5C00 
29250

1000

97800

1875 
42375

1250 
16250
25937 50 
37875 .
5281 25 

28125
15762 50

21500

32500 
32500
40512 50 
32650
40000

33662 50

18125
. 28750 

18125 
28750 
28750 
25768 75

36562 50

122250 '

114

30

146

85

260

480

50

23 
36

54
81

• 175 
80

9 
9

29

37

75

70

80

100

100

60

lio

14 
IC
10
10

65

30

12
12

160

40

50

50

70

50

50

50

3

82

1
1

30

20

20

30

50

10
10
10

55

30

425

300

1050

1300

800
350
500
130

1000
1000
1000
900

250
500
250 
500

1200

400

500

719 
278
265
265
122
183
90

500

557
372

11658

6204

16330

14520

6400 
2450
4000 
8405

25000 
25000 
25000 
20100

1500 
3000
1500
4000 

26920

6720

7520

12588 
3686 
3740
3740 
2164
3408

10616 
1920 
6180

8426 
8068

684 65
198 75
711 30

1391 25
690
132 50
605 50 
890
743 95
282 90 

1396 50
793 85

1185 30 
1255
397 80
809 50
384 70
168 50
241 60
538 30

1135
1135
1155 05
954 20

■ 788
400
400
400
717 50

1414 95
267
450
267
460

1124 80
721 45

1127 50
721 45

1127 50
1127 50
1278 55
405 60
414 30
373 75
785 60
140 30
63 70

206 95
114 85
109 40
109 40
81 45

112 05
629 25

55 20
255 75

2093 25
130 55
105 60

Has 530

Los RedajueloP

Haí» 560
Rueza
Corralillos
Fuente Nocere
La Pagada Nueva .
La Bardera
Los Tornillo®. Sim Traviesa® 
SainóhocenarTo. Sin tPavT^^a® 
Ha® i6go

Has 270
Lo®' Arecavos Sin travie®aP
Ha® 276. B. núm. i R. Blanco 
Has 120 Id. nú. 3. El Robledo 
Hal® 168 Id. nú. 3. La U mb illa 
Sobrante® Hasi. 400
Mja. Río Viguilla
Bco. G. San Pedro 
tMjda, R. Viguilla
Ha vedo Agrio
La Plnareja
.Has 250. Bguil. I. Calar etc.
Ha® 250 In, núm. 2 OhorróO 
Ha® 250 Id. 3 Alrrucea etd.
Has ^50 Sobrante®
Losi Oullntanare®
Has 210. Bg-uil., nú. t. Ollueza
Ha®' 350 Id. nú. 2 Mo®tajareP
Has 210 Ha®—3 RegajaiBe^ 
Has 350 Id. 4 Gatón 
Ha® T4OO. Sobrante®
Valencio®
Estercolero
San Bartolomé
Lo® Acebos
A^ado
Ha vedo Grande

Ha® 300

Campastro
Has 70

Has® T15. R’Jvadeüa n.® único
Ha® 65.Id. núm. r Galarde

H. 60 Id. 2 La®tra CoHara.
60 Haís!. Id. 3 Los Ponzol’ 
Has. 50. Id. 4 Azoqu’a 
Ha®. 65. Id. 5. Arquijo 
Ha® 471
Ha® 30 Borregui'l r
Has fÓQ. Sobrantes'_
Las Agua®'
Ha® 60. BorreguTí i Cebollera
Ha® 40 Id. nú. 2 Hoyo Osturo



ôl id- 'id. Id. id. P 12 56; 13162 142 4C) Has 6o. Id. n. 3 Hoyo Bellido
Id. Id. Id. id. Ç

2i
11 1 ■ 35z> 6226 101 Oc ' HaC 40. Id. núm. 4 Qchernaa

62 Id. Id. Id. Id. 10 1 320) 5440 93 IC ' Hh* 35. Id. n. 5. El Pino
62 ' Id. Id. • Id. Id. 2i 10 1

10
32 3444 76 45 Has 35. Id. nú. 6 Lombollano

62 Id. Id. Id.
150

Id.
19000

11 1 250 5125 86 3C ' Ha* 30. Id. n. 7 Lastra S. Millán
63 .Minora*» Id. Robie 400 ■ Vecinal

2492
Í320 75

63 "id. Id. Pastos Siibaista Ç 9 1 10 17i 72 9C Has 40 Borre^ujl i Fte Villar
63 Id. Id. Id. Id. Ç Ç 1 10 172 2492 78 9C 45- Id. núm. 2 Erador
63 id. id. Id. id. 50 390 5300 428 65 H as 315. Sobrante*
64 Collado de San MJllán Vimiegra de Arriba Pastos Subáis ta 80 lio 10 840 14120 312 80 Has 200 Bugil. n., i Aldenajera
64 Id. Id. Id. Subasta 500 15000 171 Has 80 Id. núm. 2 Calar etc.
64 Id. Id. ' Id. Id. 500 15000 171 Has 80. Id. n. 3 Hoyo Redon.
64 Id. Id. Id. Id. 500 15000 171 Hafs 80 Id. n. 4 Cuenta Pineda
64 Id. Id. Past of» Id. • 500 16000 173 50 Has 80 Bgubl. 5 Mortajar
64 Id. Id. Pastos Id.

14^00
1 16000 173 50 Has 80 Bguil 6 Calar de Muela

65 Rob'edal Id. Robie 300 100 Vecinal
' 80 25

982 50
65 Id. Id. Pastos Id. 50 50 500 7360 379 90 Has 270
65 Id. Id. Pastos Subaista 25 1400 . 11900 342 25 Ha* 230
67 Monte Alto G r anón Robie 156 96 Veci nal 11280 461 55
67

bis
.id.’ Id. Pastol* Subaista 114 80 50 18632 1492 642 10 Has 465

67
68

Carral'(|uedo
U'^o () Hayedo

Id.
Manzanare*'

PastoP 
Hava 100 100 40

Id.
Veci nal 12500

z 500 400o 145 70
380 25

Ha* 88

68 Id. Id. Pastos AVrinal
15100

06 70 15 380 7140 301 35 Ha* 205
68 Id. Id. Robie 1 ° 60 433 40 15 SivbaKa 18875 692 90 Bardera Prados
68 Id. Brezo ST 88 rd.' 1444 1805 * 122 25 Cocosco ro
68 Id. Villarejo Pastos A Tei nal 30 37 102 2720 111 20 Hasi 70
68 Id. Santurdejo Pastos \Tcinal 98 167 284 9968 302 45 Ha* 200
68 Id. Pazuengfos Pastos Veci nal

500
158 260 56 240 15600 436 50 Ha* 300

68 Id. Manza na’■el* Tier-» "'Tei nial 42 M.3 50
69 -Monte Grande Oia castro Brezo 3.° 76 ' ’bnl'ta 1064 1330 117 05 E*conecia
69 Id. Id. Pastos Vecinal 210 230 80 335 17320 740 80 Has 600
70 Monte Mayor Id. Robie 2.° 230 200 105000 131250 2734 Estación (Sin traviesas)
70 Id. Id. Pie Ira »

QiiKqKi+a 500 33 50 M.3 50
70 Id. Id. Id.

16
Subaista ¿ 500 33 50 *M.3 50 Lo*' 2 Ite* para Ayto.

71 San Ouilez Id. Haya 3 ” 200 144 ^nbnSta 15520 19400 684 70
71 Id. Id. Haya 250 192 VecTnaT 16340 1006 80
71

- 75
Id. Id. Pastos Id. 45 56 28 136 4744 268 24 Ha* 184

72 V’allHeng’ua Pazuenpos Haya 400 400 Vecinal, 24000 1637 50
72 - 75 Id. Id. Brezo 3 • 200 SubaPta 2800 3500 273 'Clalabazaresi
72 - 75 Id. Id. Haya IT 83 65 50 Subaista 33050 41312 50 829 30 Rodeo Xaejo
72 - 75 Jd. Id. Pastos

125
Subaista

10540
125 270 128 78 2226 38104 1233 15 Hasi 1668

76 La Soiana Santurde ' Robie
3.^

152 Vecinal 572 95
76 Id. Id. Brozo 76 Subaista 1064 1330 103 75 ’ a Laguna
76 Id. Id. Pastos k Veci nal ' 98 lio 40 293 9356 618 89 Has 465
76 Id. Id. Pastos Subaista 10 382 3376 312 15 Ha* 232
77 HrquMra SantuTdejo Hava IT 38 65 20 Id. 21000 26250 44é 20 Ocharán
77 Id. Id. Robie

3.°
250 307 Vecinal 21140 1122 65

77 id- Id. Brezo 76 Subaista 1064 1330 103 75 El Ghafeón para el Ayto.77 Id. Id. Brezo 3.® 76 Id. 1064 1330 103 75 Balagón Id. Aytto.77 Id. Id. Pastos Id. 90 210 760 14960 820 70 Ha*’ 743
78 
rzo Córrale* Zamalquteria V al g'añón Haya 1.® 86 52 17 Subaista 42380 52975 858 75 _ ’ * ' ’

Fte. -Avellanar Somero ...78 Id. Id. Haya 1.® 180 121 36 Subaista 93420 116775 1769 55 Id. id. Bajero78 Id. Id Haya 1.” 
’3.°

184 260 70
76

Subasta 79200 99000 * 1879 85 Canalones 30 Son leñoso®78 
'70

Id. Id. Brrzo Subaista 988 1235
3623

103 La -AUplria. Para el Ayun€am./8 Id. Id Pastos Subaista 455 1008 32 Has T.24078 Id. Id. Piedra-
76

Subaista 120 40 M3 100. Sub. por 5 añó®. E®te 4.79 Dehesa de Angela Anyuta Haya * 15 80 Vecinal 6320 356 40 ✓
79. Id. Id. Pastos Vecinal 52 76 28 52 84 6384 178 25 Ha* 104
79 Id. Id. Pastos Subacta 7 718 5968 352 40 'Ha* 250
80 Dehesa /aballa Valg^añón Robie 250 230 Vecinal 19600 1024 50
80 id- Id. Pasta'S Vecinal ' 208 220 196 208 356 25360 574 90 Has' 395
81 Dehesa Ouintanar Haya 1,” 39 60 20 Suibaista 21300 26625 • 456 60 La Serna8l Id. rd Pastos

3-’
3.°

♦ Vecinal >0 25 200 5740 137 05 Has 71
82
82

Ezquerra etc
•Id.

M.
Id.

Robie
Brezo

125 88
38

Subaista
Subaista

9867
532

12333 75
665

1 501 61
51 87

Los Mojone*’ 
Vallerete82 Id. Id. Roble 9f 66 Vecinal 7020 385 30



PÀg*iui ■«ravm irvmfxi: 3 de Septiembre de 1953

(viene de la ’págl'na i)
Vi.'î^onal por 1a caui^a número 127 
de 1953 que se ;ite sigue en e^te 
Juzgado por el 'delito de atenta io 
aperoilbiéndole que de no compa­
recer le parará el peijuicio consi­
guiente e incurrirá en la® d(‘más 
re^iponisabfilidades que détemúna 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au 
ioridades y ordeno a ’a Policía 
Judicial procedan a la busca y 
capura de dicho pr<Ke»ado y de 
ser habido ^ca puesto a djisposi- 
ción de este Juzgado. 

iDado en Logroño, 31 dé agosto 
de 1953.

El Juez de Instrucción

1236

EDICTO

1255
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza al familiar más' 
próximo die all finada B.MILIA 
'M1ATUTE JIMENEZ, de uno® 
79 años, soltera, hija de Híario 
y Maximina, natural de e^ta Ca­
pital, y cuyo® actuales domicidos 
o paraderos ®e ignoran, a fin de 
que dentro del térmido de diez 
días contado® desde la publicación 
del presente en el B. O. de la 
Provincia,’ comjparezcan ante este 
Juzgado a fin de recibirles decía 
ración y ofrece ríe® el procedi­
miento, apercibiéndoles’ que de no 
comparecer líe parará el perjuicio 
a que hubiera ’lugar en justiqUi. 

Dado en Logroño, 28 de ago®to 
de 1953.

El Juez acctal.

'1237

1240
D. José Luí» Ruiz Sánchez Juez 

de Instrucción de Ateca y su 
Pairttldo :

En virtud del presente y de ’o 
acordado en el filumar'io que lus 
truyo con el nûmer^ 79 de 1952, 
’®obre muerte y legiones, contra 
Herminia Jiménez Díaz, su mari­
do y Agustín Corté® Ramírez, se ' 
cita por medio del presiente a Ade­
la Ramírez Borja, vecina que fué 
de Logroño, y cuyo actual domi-. 
ciilio se desconoce, para que en (d 
término de cinco día® comjparezca 
ante éste Juzgado para prestar 
declaración en dicha cau®a', o par- 
tifcálpe su actual domicilio, aperci­
biéndola de paradle el perjuicio a 
que 'haya lugar en derecho. 

. Ateca a 25 de agosto de 1953.
El Juez de Instrucción

. 1232

1211
D. Joan Pal adió» Brioso, Juez 

en funciones de Instrucción de 
Logroño y slu Partido.

Por el presente edicto, ruego y 
encargo a la® Autor: dade® y agen­
tes de la Policía Judicial, se prac 
(fiqtlen aótivd® gestiones ipara la 
detención de1 auor o autoresi de la 
sustracción de ¡lo objeto® que luego 
se dirán, que tuvo lugar en la 
noche del 14 al 15 del actual en 
el EstablecímCento de Perfecto 
Moreno y Oomiplañía S. L. dé 
Logroño y ocuípaelÓn de los refe 
ridos objieto® poniéndolos' ca®o de 
®ér habidos un oís y otros a dispo 
®iciÓn de este juzgado.

RELACION DE LOS OBjE 
TOS SUSTRAÍDOS

RELOJES, marca®: 
ROCHER, caballero acero nú­
mero 28.252.
INVICTA, Cabal tero Chapado 

. 28683.

CertJJnia, caballero acero número 
28177. 
Bur^', caballero chapado número 
2474»-
Soronda, caballero acero, 28654. 
Tell, señora chapado, 28692. 
Tretux, caballero chapado, 28392. 
Tell, caballero acero, 28428. 
Golden W, señora chapado, nú­
mero "28741.
Fortrs, caballero chapado, 28474. 
Sestina, Caballero chapado, 28464. 
CymJa, caballero Chapado, 28667. 
Trefine, caballero chapado, 28402. 
Tell, í^eñora chapado, 28617. 
Bury, ®'eñora chapado, 26377. 
Fortis', '®ieñora chapado, 28018. 
Radar, caballero acero, 28207. 
Avia, caballero acero, 28197. 
Invicta, daballero chapado, 28033. 
Cord, caballero acero, 28271. 
Cordj señora Chapadb, 27794. 
Longlnes, caballero acero, 27769. 
M'edana, despertador, 27864. 
Cyma, Caballero acero 27519. 
E. Borel, señora acero 25227. 
Morena, crono chapado 26995. 
Tech nos, señora chapado, 27141.
Invicta, Señora acero 27073. 
Stona, caballero acero 26496. 
E. Borei, señora diapado 26911. 
Delbana, crono oro 26882. 
Tell señora chapado 26599. 
Duward, señora chapado 26804. 
Anew, Caballero acero 26575. 
E. Borel caballero chapado, 25509. 
Burv Señora chapado 26365. 
Berex, caballero acero, 26388. 
Omega, caballero oro, 25092.- 
Cvma, Caballero oro, 25436. 
Burr, señora oro, 26040. 
.:yrcadia, señora oro, 25273. 
A'rcadTa, .señora oro, 26077. 
Tell, Señora oró, 26080. 
Tell, s'eñora oro, 26071.
Invita, señora chapado, 9729. 
Forfis!, señoría chapado, 25270. 
Fortis, señora chapado, 25748. 
Sidney acero bol®41o 25693« 
Invicta ®eño’'a chapado 25610. 
E. Borel, señora chapado 25985. 
E. Borel, señora chapado 26.000. 
E. Boreh sieñora chapado 26001. 
A^erneta, señora chapado 25777. 
Butv, señora chajpado, 25524- 
SuITjîa, despertador vaje, 9766 v 
9767. 
I®Co W, ®enora .chapado, 25313. 
Cord, señora chapado, 25589. 
Cord, señora chapado, 25590. 
E. Bore!, señora ace;o, 25235. 
Feíca, sen olía acero, 25679. 
Invicta, ®eñora acero, 22774. 
Buril, i^eñora acero, 25535. 
Verneta, ^eñora acero, 25778. 
Isco W, señora acero, 25703. 
Invicta, señora acero, 2 5635 5 
25629. 
Isco, señora chapado, v 
25788.
Verneta, ®eñora chapado, 25780.
Cord, caballero acero, 25578. 
Verex, caballero acero, 25322. 
E. Borel, ®éñora acero 25226. 
Ori», despertador peana 9759 y 
9762. 
Medalla, desperador 26084.
Marimont, caballero chapado, 
25430. • - 
Cord, caballero chapado, 24945 v 
25567 y 25571. 
TPslsot, caballero acero, 25951. 
lOmega, caballero acero y braza 
letie acero, 25090.
Bluren, caballer^^ acero, 9695. 
Burén, calvillero aceio, 9696.
Revue, caballero acero, 9750. 
Invicta, chapado señora, 26074. 
Invicta, chapado señora 26073. 
Revue, chapado ®eñora, 25819. 
Tissot, chapado sieñora 25970.
Tissot, chapado ^ñora 25976.
E;Hcel'®ior, crono dhapado, 26051. 
Marimont, daballero chapado. 
254'4-
Fortjiís, caballero chapado, 25739. 

j Bury, caballero chapado, 259318._ 
Pierce, caballero chapado, '9740. 
Receptor de radio maica Invicta, 
modieio 5310, número 42.

Mjáquina®' de afeitar, marca His- 
pano-Suiza, (dos).
Una máquina de afeitar Remíing 
ton (Thereesome).
Una máquina de afeitar marca 
Be'Icut.
Urna u|áquina (íe afeitar marca 
Mlaxinï.
CÍinco brazaletes chapados caba­
llero. 
iClnco brazaletje®' acero caballero. 
Dos brazaletes! chapádo® señora. 
Dos brazalete-® acero señora.

Dado eh Logroño a diecTocho 
de agosto de mil noveciento® c'n 
cuenta y tres.

El Secretario,
1222

Audiencia Territariai de 
Bungos

SECRETARIA DE GOBIERNO
1258

X^adantes lo® cargos de.juez de 
Paz Sustituto de Munilla (Arnc- 
do), y de Juez ’de Paz Sustituto 
de X^ademadera -(Cetvera de Río 
Alhama), se anuncia por el pre 
(Siente para que i o® que asparen <1 
desempeñarle® puedan solicitarlo 
del Eiqcmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro de' ¡Vazo 4® 

tre'nta días a contar de®de e' d- 
gblente a la pubiioación de este 

‘,ainíu4cio ijx)r im-edio '(|e instancia 
reintegrada con pól za de tres pe 
seta?! quince céntimo® v otra de 'a 
Mutilalidad Judiciá', de cinco pe­
seta'®, que presentarán en la Se 
c-ctaria del Ju^igado de Primera 
msitancia re®pect»vo acompañando 
Ids documento® ordenaicío sen ''a 
Lev V demás que estimen conve­
ni ries.

Burgo®, 29 de agosto de. 1953.
El Secretario de Gobierno,

1239

Comunidad de Regantes 
dél Rio «Legucho”

1264-
yX afin de renovar les cargos 

de la Junta Genera!, .se convoca 
p( r el presente a todos los par­
tícipes de dicha Comunidad, a 
la sesión extraordinaria que 
tendrá lugar en la Casa Consis- 

! torial de’esta Villa el dííi (pri 
mer Domingo) venidero a aquél 
día laboral en que hayan trans- 
currridos quince días hábiles, 
contados desde el siguiente tn 

I que aparezcan este anuncio 
'co-rrvocatoria en el B. O. de la 
provincia: todo ello en primera 
convocatoria.

Sotés, 28 de agosto de 1953.
El Prén dente

1243

* nunciof Oficiales
EDICTO

1237
Aprobadas por este Ayunta- 

r. iento dos nuevas Ordenanzas 
¡ de imposición de Exaciones, mu­

nicipales. han quedado expues- 
; las al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días, a los 
efectos de que d-rante dicho 

plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 604 de 
la Ley de Régimen Local.

Zarzosa 22 de Agosto de I053.
El Alcaide,

1194

ANUNCIO
1210

El Ayuntamiento de esta Vi­
lla en .sesión de hoy. acordó la 
prórroga de todas las ordenan­
zas de exacciones que nutren el 
Presupuesto Municipal Ordina­
rio, para el año 1954, exponién­
dose al público a efectos de re­
clamaciones.

Canillas de Río Tuerto a 31 de 
julio de 1953.

El Alcalde, 
1217

.EDICTO
i 1223
I Aprobadas por sus respectivas 
í Corporaciones, la prórroga de 

las Ordenanzas Fiscales vigen- 
j tes y el establecimiento de otras 

por ruevas exacciones, quedan 
expuestas a pú lico en la Sccre- 

I taría Municipal respectiva, a 
: efectos de examen y reclama­

ciones, por los plazos legales 
Treviana y San Millán de X^ó 

cora a 18 de agosto de 1953.
El Alcalde.

1212 
1230

1 as Ordenanzas de exacciones 
municipales para el próximo 

i ejercicio de l 951, aprobada.s 
por este Ayuntamiento el día de 
la fecha, se hallan expuestas al 
público en estas oficinas, nord 
plazo de 15 días hábiles, a ( fec- 

' tos de reclamaciones, en cumplí 
i miento de lo dispuesto por el 
I artículo 694 de la vigenté Ley 
! de Régi'ur n Local. .
! Ar. V ó 24 agf'Sfo 1953

El Alcalde,
1207-

E DICTO
' 1251

zXcoi da o pjf vsU‘ Ayunta- 
miento la impoución de las exic 
clones que h n de comprendí r.->e 
en el Pr s puesto Municipal Oi • 
dinaiiopara cliióxno (jerci- 
cio de 1954 form id.is \’ prorrogu- 
das las Ordenai z:k>» l'isc leseo 
rrespon-dientes quedan (xpue - 
tas al público en la Secretaría 
Intervención de este Mun cipio 
los ( xpre.sado.s dccumínlos por 
término de 15 días hábiles si- 

' guíente al de la inserción de es- 
; te edicto en el B. O. de la Pro- 
' \ incia, a fin de que durante . i- 
' cho plazo puedan ser examina- 
Î dos, y pre^^entaren esta Secre- 
j tarín Intervención y para ante la 
! Delegación de Hacienda de la 

■ Pro\incia, las reclamaciones que 
1 estimen pertirer.tes sesun los 
I artículos 694 y 695 de la Ley de 
i Régimen Local de 16 de diciem­

bre de 1950.
Arenzana de xArriba a 26 de 

Agosto de 1953.
El Alcalde,

1237

ANUNCIO
1261

La cuenta General del Presu­
puesto ordinario de ejercicio de 
1952 se halla expuesta al público 
en este Ayuntamiento por 15 día.s 

‘ durante cuyo plazo y 8 días rrá.s 
se admitirán reclamaciones.

Arnedo 31 de agosto de 1953.
1245

El Alcalde,


